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Artícu1o.1.°T1Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes , Canarias y territorios delAfrica suje.
'os a la Legislación peninsular, a los veirite días de su
'promulgación, eerillaS no se dispusfel otra cosa.

3e entiendeSeáä . la promulgación n ?éi•día en que
:erminalá irisara-6n dé la Ley en el ..«Bolegín Oficial del
ESad";
•Ar tintanykl--,.."be ignorancia de las leyes no excusa .

AilP
de sargt!IIIP 	 •el")is .leyes no tendrän efect‘gretroacti

no diSpriglerela'lo contrario.— (Cóclio:deA
- Las.leyea,. örkles y anuncios que 	 r!:

	

.;[1los'BOIIT 	S pFICIALES se han de remitir al
Gobernador de IdfIrovincla, por cuyo cond UctO se pasa-

ajos ed4oreßde, los mencionados periódieos.
(Rg;09 . Xdelvlarzo ee 1837 y 31 de,Agosto 1863).

PR -4 . 0 1 ÜS .DE aliSClCRIPCIÓN--
EN CÓRDIllitil 	 Ptas. E 1 i FlIERfit\DE CADOBA 	 11?1,03..
Triinestrè, , , . 18 	 Trimestre. . • . 211
Seis n'eses . , . 30 I ; seif, meses. . ._ 3.5

• ;Un año, • . . . . 54 	 i .Un....Ailet .9. . . .., 66Venta de número suelto del silo corriente . , 050 pts.
Id. de - id. 	 la; ,s- del äd. anterior: '. . • l'OtY'-»
Id.' de 	 id. - Itil»-).1 11-eclOs anos anigiarea,. .: '11508'3 -• Id.id..e los años krifriä a los dos úllinaoS1 •.,ITNI »

PA'0. 6. ' Ä DE  L Aiele A,P4lIrz
- Las Corgoi.nelönes rirovInciales y '.unicipales vienen obligadas al pago
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OPDEN de 1 de agosto de 1950
parla que se regulan las campa-
ñas vim'cola y a(le:13holera 19509511
y las eipäNia'dieies de viños.
rete el mismo , periodo.

Excmü 	 normas ittpieno, hin han servido liatiffigular las campa -
vinícola y- aleóri,l'Olera de 19,49-50

is.expprtinigm;derinos;clurante
eaniamo Període( iueron estableci-
bs tjornOrderr dd ,esta Presidenciaee,259e9aMto .re . 1949, comPli;

4Inbria'e* 23 de marzo de
Los satfsfactorios resultados

94ycido.s, pa ra--,1a,gconomía vinico-o!coholera por la a plicación de die
tholilisposiciones a consejan el que
54n man tenidas en toda su 'integri.ddd para la: ptexirlia-2camparta 1950-

Ensli virtud;), aerropueSta de-losMinislerios de Hacienda, Industria yCerned° y Agricultura, 	 *d, P,residencia del Gobierno _ha
p,ábien di'‘pner:
Iheampafia v inícola 1950-151,-comienza el día 1 de septiemdreNxinio y termina el eliziles. agosto

continuaianfjen vigorreasfija-d4' en las órdenes 'detePresidencia de 25 de agosto detly 23 de:marzo tic 1950,as. 	 b
"ns barde a VV. EE. muchosonterd.

r°
.kitid, 1d agosto cl -2 1950. -- P.Escd' 1.,...D.ic1Subgeeretario? 

Luis Carrero,21051'
`1411'0¡:-Sr-WMiniStrds 
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ORDEN de 51 dejrulio de 1950 por
la que se fijan i.Os precios de ven-
ta del alquitrán de hulla y de los
productós derivados de su desj
Nación.

limos. Sres.: Por Orden de este
Ministerib de fecha 15 de abril de
1943 « Boletín Oficia) del Estado . del
1 de mayo, se establederon 10S pre-
cios de venta del alque,rán de hulla y
sus derivados, para cuya fijacie se
adoptó u I sisierna de agrupar dichos
producioS con arreglo a un •ordende
p referetiCia en su utilización, s'efia-
lan.clos.2.10_s__pregtoe__e_o_rressLond ien-
les -co-r--) un Erififiä- de•-fé-STifecii5b
para ItidestinIdes e sänSra •der jai
necesi gs de los SerVii:ioS : públi-
cos a que se refiere la Orden de-este
Ministerio de 21 de enero : de 1942,
'Boletín Oficial? j,e_kgstadlei.fiegyi
y concediéndose un amplio márgen
dc eáltmulo en los de atlijellos otrost

cuya producción • interesaba ,Inere-
mentar o d esc-zrollar-rnedianieja ins-
talación de nuevas planas industria-
les para su obtención; con - el fin der
reducir en lo posible las impeacio-
nes de los mismos.

El largoplazo -transcurrido desde
la fecha en que ft publicada la Or-
den p rinierarnenie *CUada ha permi-
tido-apreciar lOs-beitidieloeós--resul-
lados p4tenidos .de -su, publicación,
por tgl:gi,i2, al sé, i -eS4i1I 1143 ir-TSHzder

•a :la ieVigión cleto1S2Sprecio$ nt Jlo
setealticidsi p a t!inieSi0- tylrodlietet,£ceit
raójij frts  mOrdiii&t:ities_icitt'e_714117

aft,t-9.;

	 _	 	
-Reglan¡ento de 2 deì110 de 1924

2lP IJ-las4Aciades municipales abonaran,
e pniiiaw térhiInòaill\totárict que, en su case., autorice,.
la su.blasta 4 lostdereglip$ 	 PPrre»ond,an y los super,,'' Ç--nien'tos que bamiallelerasi,91 y abonarán igualment,.

,ikirlereehOs4e , inserción g ;ps. anUncio3 en los perió:j
1 e4ic935. cuidando "de reintegrarse del rematan te, si

fótal'ele Iresidelgastos con arreel-
,; iiiespuestoléri lajriegla.....foteavá &ir:articulo 6.° de estef'.1eegiamento.

M5VÉ*TENCIA,:÷eg istinsertará ningún edicto o
anliIkqüe se4 e lifisteezia , de parte sin que abonen.k?s,

; ts/iirktüeSado's 	 1rnortedç su publicación o garaneee",
Qq1 pago . a razón de 2 péSetas línea o parte de ella,

pard -l - elem entos constilutivosirdli
IwnfeZela ,, eón- arreglc:i la proporn
ción Terüdtte, estos intervienen en 4tri
misma. 	 , 	 r 	 .51 r:

2. 0 TodoslOs precios=.:anteriOtes
se refieren a la mercancía puesta(en
fáb rica .OfrrOductora, sirVerivase ni

fabrioAutee se ,atndrän,,,ptpi
cPerlig lat , 0-íziffln,dsk iç,e9 ses ,Y; gtr-
balaies, a lo dispuesto n.1,a :Orden
de la Presidencia del Gobierno de 4
de mayo di1944713 :611th Oficial del
Estad641-di1i día 6.
3.°- el-caso de que la destile-

ría de alquitrán , nQ se encuentre en
llaga( UfilcüKlon tia ealrieil pirdk
ductora, se incremenará en el precio
de la Alme,941) .--fozNip Aektransporte
desde - dícho entro brodnefói' de
alquitrán hasta -de.stife-ría,-

4. 0 Tratándose de productos que
Stri destin'ados-a 5iüviciosljtibt3eäs,
los fabriCanteit'i:§5ran erhiingún
caso, cargar cantid-C`algunabre
el -15'iecio de''Nietif" en : lábilI-en
conCepto de beneficio cóihdeial,
siendo :oblieároliä el stiminigfro
directo deSde fábrica.

5.° Se autoriza el _régimen de li-
liertiad vigilad gj de pre'cis paa la
venia por los fabriCantes nacional,
de todos los productos comprendi-
dos en los grupos, « B. y . C. a dile
se refiere el punto primero de 1 la
Orden de este Ministerio de 15 de
abril de 1943.

En consecuencia, dichos fabrican-. 	 ,
tes aplicarán, bajo su responsabilP;
dad, los precios 'que libremente de-
terminen para la venta de tal 'A pro-
ductos, en iguales condiciones que
las señalaclaS:para el grupo .4.
en la Purit'o:g4unde; kre . esta Orden,'
con la única'Obligación de rermitt
previamente laVeOrrespondienteS fa-
rifas Para su visado y sellado, a fi
Secreiaría Geneal Técnica de este
iviiii'isterid, la que adoptará las me-;(”di cárgie en_cr:écl ¡as": para la debida vigi-

iJ7iir;',11112cIlarriblim°acisoineu'itlik'qz. que con-an-

6.° SegUirän Siendo ,de aplica-
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o
fogspolldiente al ,día 	'de agolla de 1950
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ruego

da des ï
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los efac,

isiraídos
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21vecino

na Ario.

; que ca'

uesiosa

con 95

acredita

sí lo len,

que Cnil

año in5.

con Iise5

cuartillas

os; unas

gallinas

dos Ccl"
han Origlhad,o ecirno 1:eiíS c"frtüljn gcue
de la miblicaoión,deellivere4s,44o.
sicione oftc141a11Cen PoMerlierldad
a la menclOnada qelia, ,fisitilfa acon-
sejable perseverar' en dl siStem'a ini-,
ciado-en aquella disposición, plante-
riien;do,,pár upa , pa,rite,
resdrictivo eri Cuanloie la determina"
cien 	 preelos
destinaTdós a la atención de los ei-,
dos 5drViiosPúblicös y, 'POI* Otra, 	 qti

o

•-

l'e -validó' la Pdlítica 	 ridsta:
la cort'dáii5in (de un r6girreit'

O

d a vi gii-leq efe:">)p' 'rkeijAWa rIi4n eii 64!
otros que no' seäfi ereeiseSs- Piara
dithaS

En v i Kusperelb 7ieü). ueStöl,' .este Mi-
.

nisterib, ä'PrOpti-St‘del'illS'edritaría
General Técnica, ha tenido ii;fin'
dispenerCltrstguieiti:t

	

f.° . ' 	 pretibs~
a -Continuación se indican pari
venta delu alquilrán deihulla aoljenIS
cl e ,ivadOS;' -c4as cOridieletris yvcali-
dades se especifican: •
,Grupo .A .zi,sCon dQstitke -4 \ 143s
eeeeicta d es- cte. I os. -iServicicle

cos a que se refiere tä Chtd041-dpr,eslo
MiniMerio de21 :de enercißde-- 1142
.Boletín Oficial del Estado . del 30.

- a Jj 	 U
--tino-a-la_preparaeión de brea para

*t.:aglomeración de menudos de car-

,,; 111 .1951,719.111M

	

7 	 e 	 -lo I da métrica
Brea tipo aglomerante para me-

nu_ces' dd hull-11--f-be llérnpera1ure de
fulielentr 'd 70'. 10) 	 ip`,4b1:
mente;con desti_n,;*a-J15.ricaeión
klebriquetas para servicios ferrovia-
rios conforme a las caracterMeas-:
que precisa la R. E. P4UFi.,Er40
pesetas tonelad métrica.

Creosota-ieSada para lá.,:injw-
ción de maderas,— Clarificada,- gen
destino a la R, E. N. F. E., Redes

_Telegráficas y Telefónkcji y demás
Servicios Públicos qtle la utilicen

kleras en sus
tripa.

-gelesihiPleta-
e9diPi7iia*200°

Y 	 ndeidoa la g condiciones
_e3Ula.stii.o_r21 a_ Dire_g_cill.Q.2.ngs_41,d?

142,91
lada métrica; 	 .

Amitranes -regenera dIsi4

titUídos per : ine-iiids42 	 etik-.6;
sola en 1;d P 'reÇic;o fiVires' ts--)9kip a s
por las aPilicacioneS,-Ifile S'Ades-,
timados, 	 .

Sun precio. sor& el Aue,i>eti cada
so corresponda, en fd-neffiOldelds'
e anteriormente sé' liald 'sehe. Ajo.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 3.338
Don José de Torres Laguna, Agente

Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber: Que en el expedien-

te que se instruye en esta Agencia
por débitos al Pósito de Valsequillo
(Córdoba), he dictado con fecha de
hoy la siguiente

PROVIDENCIA: Resultando des-
conocido el paradero de los deudo-
res que a continuación se relacionan,
así como no haber persona alguna
que les represente en-esta localidad
de conformidad con ID dispuesto en
el artículo 127, apartado 1. 0 del vi-
gente Estatuto de recaudación, re-
quiérase a los referidos deudores,
para que en el plazo de ocho días,
comparezcan en este expediente o,
señalen domicilio o representante,
con la advertencia de que si no lo
hacen en el plazo señalado, se pro-
seguirá el procedimiento en rebeldía
sin intentar nuevas notificaciones y
se expedirán los oportunos manda-
mientos al Sr. Registrador de la Pro-
piedad, en el caso de que se embar-
guen inmuebles o derechos reales.

Los deudores a los cuales se refie-
re la providencia que antecede son
los que a continuación se relacionan:
Número, - Deudore,s.- Epoca del dé-

bito. - Principal. - Intereses. - Re-

ción, en cuanto a los productos com-
prendidos en los grupos • 13 . y •C
las condiciones comerciales estable-
cidas en el punto tercero de la Orden
de este Ministerio de 15 de abril

de 1943.
7.° Asimismo seguirán en vigor

para todos los productos a que se
refiere la presente disposición las
características mínimas de calidad y
normas para su determinación analí-
tica, señaladas en el punto segundo
de la repetida Orden de este Minis-
terio de 15 de abril de 1943.

8.° El régimen de precios esta-
blecidos en la presente Orden no es
aplicable a los productos de importa-
ción, los que seguirán sometidos,
en cuanto a la fijación de sus pre-
cios, a las normas dictadas o que
puedan dictarse al efecto pior los Or-
ganismos oficiales competentes.

9. 0 La presente Orden entrará en
vigor a partir de la fecha de su pu-
blicación en el .Boletin Oficial del
Estado-, quedando autorizada la
Secretaría General Técnica de este

Ministerio para dictar las instruccio-
nes que considere precisas para el
mejor cumplimiento de lo dispuesto
en la misma.

Dios guarde a VV. 11.. muchos

años.
Madrid, 31 de julio de 1930.

SUANZES
limos. Sres. Subsecretario de Indus-

tria y Secretario general técnico
de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DE POSITOS

Agencia Ejecutiva
DE 7A

PROVINCIA DE CORDOBA

cargo 20 por 100.- Total pesetas.

4. - José Ríos Robas, febrero 1936,
20'00, 7 6 68, 5 6 54, 33'22.

8.- Diego Sánchez Infante, febre-
ro 1936, 2000, 7'68, 5'54, 33'22.

9.- José Murillo Ma fas, febrero
1936; 5'96, 2'78, 1'75, 10'49.

10. - Gregoria Aranda Sánchez,
febrero 1936, 596, 2'78, 1'75, 10'49.

11.- Julián de la O. Robas febre-
ro 1936, 5'96, 2'78, 1'75, 10'49.

13. - Gerardo Rodríguez Aranda,
febrero 1936, 696, 284, 1'96, 11'76.

16. - Victoriano Cárdenas Caba-
llero, febrero 1936, 17'00, 17'50,
6'90, 41'40.

17.- Rafael Robas Cáceres, febre-
ro 1936, 40'00, 15'36, 1t'08, 66'44.

20. - Diego Tocado Sererni, febre-
ro 1936, 5`96, , 2`78, 1'75, 10'49.

22.- Francisco Paredes - Romero,
febrero 1936, 12'25, 5'75, 560.
21'60.

23.- Manuel Cornejo Guerra, fe-
brero 1936, 29'17, 13'58, 855, 51'30.

24.- Manuel Cornejo Guerra, fe-
brero 1936, 25'00, 25'74, 1015, 6089.

26. - Angel Marquino Robas, fe.1

brero 1936, 30'89, 11'87, 8'56, 51'32.
30. Aquilino Barbero Aranda, fe-

brero 1936, 15'36, 7'14, 4'50, 27'00.
31.- Vicente Narganez Sánchez,

febrero 1936, 60w, 6777, 2556,
153'33.

35.- Manuel Caballero 011ero, fe-
brero 1936, 18'75, 3269, 10'29,
61'73.

43.- Domingo Díaz Robas, sep-
tiembre 1934, 187'50, 215'04, 80'51,
483'05.

47.- Antonio Núñez Fernández,
septiembre 1934, 177'34. 206'34,
76'73, 460'41.

48.- Salvador Molero Martínez,

septiembre 1934, 17734, 206'54:
76'73, 460'41.

Lo que se hace público en l a . ford
ma prevista por el mencionado ar-
tículo de dicho Cuerpo legal.

En Valsequillo a 15 de julio de

1950.- El Agente Ejecutivo de los
Pósitos de Id provincia, Jos'é de To-

rres Laguna.

GOBIERNO CIVIL
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA
femme••n•••1

VIAS PECUARIAS

Circular núm. 3.365
•A los efectos de lo dispuesto en el

artículo 12 del Decreto de 23 de di-
ciembre de 1944; se hace público
que ha sido aprobado el expediente
de clasificación de las vías pecurias
existentes en el término municipal de
Montalbán de esta provincia, que
copiada literalmente dice así:

.Visto el expediente de Clasifica-
ción de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Montal-
bán (Córdoba).

Resultando: Que en virtud de
propuesta del Ingeniero Jefe del Ser-
vicio de Vías- Pecuarias, aprobada
por la Superioridad, se inició el ex-
pediente de Clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término
municipal de Montalbán (Córdoba),
siendo designado para redactar el
Proyecto pertinente el Perito Agrí-
cola del Estado don Juan Antonio Ji-
ménez Barrejón. 	 -

Resultando: Que previa la toma
de los oportunos datos de campo y
teniendo en cuenta las referencias del
Mapa Nacional de escala I: 50.000
editado por el Inslituto Geográfico y
Catastral correspondiente al término
municipal que nos ocupa y los datos
del Sindicato Nacional de Ganadería

como asimismo la información jes,
laical realizada en la l ocalidad , si
procedió a la redacción del opot.
no Proyecto.

Resultando: Que el referido Pi
yecto de Clasificación fué expuen
al público por el Ayuntamiento
resado deante el plazo reglamenla,
rio y devuelto por éste con su infot.
me y el de la Hermandad Sindinl
Mixta, acompañando certificael6
de rió haberse presentado reclath
ción alguna contra el mismo.

Resultando: Que el Ingenierolns.
pector del Servicio de Vías Pecuaria.
don Ildefonso lvloruza Ruiz, eiTei
con fecha diez de marzo el prec
dente informe.

Resultando: Que se han obut,
vado en la tramitación del exoedier,.
te, todos los requisitos legales.

Vistos los artículos 5, 6,7,8,9
10, 11 y 12 del vigente Decrelo-Rz.
glamento de Vías Pecuar i as del!:
diciembre de 1944, y el Reglaren
General de Procedimiento Adininis.
trativo del Ministerio de Agrieulluti
de 14 de junio ,de 1935.

Considerando: Que en la co

fección del Proyecto de Chalo
ción de las vías pecuarias existente
en el termino municipal de Monta!.
bán, se han observado las prescrip
ciones exigidas en los artículos 8,

y 10 del vigente Decreto • Peglamema
de Vías Pecuarias.

considerando: Que en cumpl<.
miento de lo preceptuado en el aig.

culo 11 del citado Decreio-Rigle
mento, fue expuesto al público
Proyecto de Clasificación, sin p
se haya formulado contra el mista:,

reclamación alguna, siendo losi>
formes del Ayuntamiento y de
Hermandad Sindical Mixta, favor
ble a su aprobación, como asírnim
el informe técnico emitido por ell›

geniero Inspector del Servicio ü

Vías Pecuarias.
Considerando: Que ha sido ir,

formado favorablemente este expe

diente por la Asesoría Juridícadee.

te Departamento.
Este Ministerio ha tenido a ni

aprobar el,expediente de Clasifica,
ción de las vías pecuarias existerát

en el término municipal de Morta

bán provincia de Córdoba, formule
do por el Perito Agrícola del Ese
don Juan Antonio Jiménez Barrl.

en el cual se consideran comoNz,
sai las las siguientes vías pecuarias,

con los detalles de recorrido Y ede

Jerísticas que se expresan en
rn O .

1. 3 Vereda de Santaella o

los Rambleños.
2." - Vereda de Santaella

Aguilar.
3.° - Vereda de-Agustín.
4. -Vereda de Málaga.

5. a —Vereda de los Vinateros.

Todas ellas con su anchura
correspondiente, o sean 20 mcirot

con 89 centímetros.
6. a — Colada de Malabrigood‘

Camino de Montilla.-De ancl,

variable, comprendida entre los 
5i'

y ocho metros.
La—Colada del Capitán Priii

8. a — Colada de Montalbän
Aguilar.—Estas dos úniinas cae

chura de seis metros.

Lo q ue .comunico a V. I. PO"

conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos

Madrid, 19 de junio de 19,5t1"

REIN.- Rubricado.- Ilino.5r.O.

tor General de Ganadería,.

Córdoba, 1/ de agosto del0)•:,
El Gobernador Civil interino,A0

lio V Malón Coello.

IMP. PROVINCI4 L.419°

IIIIIGA(1011 ilE EICIBIlili DE LA PROVINCIA DL [0E101111

NUMERO 3.371
SECCION DE ADMINISTRACION LOCAL

El lltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em-

presas, en Relación número 1, REINTEGROS CUPO DEFINITWO EJER-

CICIO 1948, de esta provincia, me dice lo siguiente:
.Con fecha 19 de junio de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIO-
NES LOCALES, ha acordado fijar, en las cantidades que a continuación se

indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el

ejercicio de 1948, corresponden a los- siguientes Ayuntamientos de esa

provincia, así como las Diferencias a compensar en sucesivos pagós.

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

Cupo
definitivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

Pesetas

Diferencias
a 	 reintegrar

Pesetas Orden Registro

1 7969/50 Añora 	 7.16930 21.015'95 13.846'65

2 17174/49 Espiel 	 88.579'71 94.758'88 6.179'17

3 5740/50 Obejo 	 32.23103 33.294'85 1.06182

4 1443/49 Pedroche. 	 12.629'65 24.517'67 11 888'02

5 7756/50 Villanueva del Rey,. 39.827-14 53.274'30 13.447'16

TOTALES , 	 180.436'83 226.861'65 46.424'82

Importa la presente relación, las figuradas CIENTO OCHENTA MIL
CUATROCIENTAS TREINTA Y SEIS PESETAS OCHENTA Y ]RES

CENTIMOS, en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y CUARENTA

Y SEIS MIL CLIATROCIr.NTAS VEINTICUATRO PESETAS OCHENTA

Y DOS CENTIMOS, como Diferencias a- reintegrar. -
Los precedentes acuerdo y relación se hacen públicos en este BOLETIN

OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por ribtifica-

cados y puedan en su caso, interponer dentro de los quince días siguientes
a esta inserción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del De-

1 creto de 25 de enero de 1946.
Córdoba a 8 de agosto de 1950. - El Delegado de Hacienda, F. Porras

Lara.
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